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Cuernavaca, Morelos; a 09 nueve de junio de 

2021 dos mil veintiuno. 

  

V I S T O S para resolver el RECURSO DE 

REVOCACIÓN interpuesto en contra del auto de 26 

veintiséis de abril del año 2021 dos mil veintiuno, 

por la parte demandada ░░░░░ ░░░░░░░░ ░░░░, en 

su carácter de acreditado y garante hipotecario, en los 

autos del expediente en que se actúa número 23/2021, 

relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido 

por BANCO SANTANDER MÉXICO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, antes 

BANCO SANTANDER (MÉXICO), SOCIEDAD 

ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, en 

contra de ░░░░░ ░░░░░░░░ ░░░░, en su carácter de 

acreditado y garante hipotecario, radicado en la Tercera 

Secretaría; y,  

 
R E S U L T A N D O:  

 
ÚNICO. Mediante escrito presentado con fecha 07 

siete de mayo del año 2021 dos mil veintiuno, 

registrado bajo el número de cuenta 2355, compareció 

ante este Juzgado la parte demandada ░░░░░ 

░░░░░░░░ ░░░░, en su carácter de acreditado y 

garante hipotecario, interponiendo recurso de 

revocación en contra del auto dictado en fecha 26 

veintiséis de abril del año 2021 dos mil veintiuno, que 

proveyó el escrito número 758, manifestando como 

agravios, los que contiene su escrito, los cuales se 



tienen aquí por reproducidos, como si a la letra se 

insertasen en obvio de repeticiones innecesarias. En 

fecha 12 doce de mayo del año en curso, se dio entrada 

al recurso interpuesto, en el cual se ordenó dar vista a 

la parte contraria por el término de tres (3) días para 

que manifestara lo que a su derecho conviniera; 

notificado debidamente lo anterior a la contraria, 

mediante auto de fecha 28 veintiocho de mayo del año 

que transcurre, previa certificación secretarial se tuvo 

en tiempo al apoderado legal de la parte actora, dando 

contestación a la vista ordenada por diverso de 12 doce 

de mayo del año 2021 dos mil veintiuno; y por así 

permitirlo el estado procesal, se ordenó turnar los autos 

para dictar la resolución correspondiente; misma que 

ahora se pronuncia al tenor siguiente, 

 

C O N S I D E R A N D O:  

 

I. Este juzgado Segundo Civil de Primera Instancia 

del Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos, es 

competente para conocer del presente Recurso de 

Revocación, en términos de lo dispuesto por los 

numerales 518, 525, 526 del Código Procesal Civil en 

vigor, que a la letra establecen: 

“ARTICULO 518.- De los recursos que se admiten. Para impugnar las 
resoluciones judiciales se conceden los siguientes recursos: I.- Revocación y 
reposición; II.- Revisión; III.- Apelación; y, IV.- Queja.” 

 
“ARTICULO 525.- Procedencia de la Revocación y de la Reposición. Las 

sentencias no pueden ser revocadas por el Juez que las dicta. Los autos que no 
fueren apelables y los proveídos, pueden ser revocados por el Juez que los dictó 
o por el funcionario que lo sustituya en el conocimiento del negocio. Procede la 
interposición del recurso de reposición en contra de los proveídos y autos del 
Tribunal Superior, cuando son dictados en el toca respectivo. -Son aplicables a 
ambos recursos las mismas reglas de substanciación.” 

 
“ARTICULO 526.- Trámite de la revocación y de la reposición. La 

revocación y la reposición se interpondrán en el acto de la notificación por 
escrito o verbalmente o, a más tardar dentro de los dos días siguientes de haber 
quedado notificado el recurrente. Deberá contener la expresión de los hechos, 
los fundamentos legales procedentes y los agravios que le cause la resolución 
impugnada. -Si el recurso fuere presentado extemporáneamente o no contiene la 
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expresión de agravios, se declarará desierto y firme el auto o proveído. -No se 
concederá plazo de prueba para sustanciar la revocación o la reposición y sólo 
se tomarán en cuenta los documentos que se señalen al pedirla. -La revocación 
y la reposición no suspenden el curso del juicio y se substanciarán con vista a 
la contraparte por plazo de tres días y transcurrido dicho plazo, se resolverá sin 
más trámite. La resolución que se dicte no admite recurso.” 

 

En este tenor, se tiene que el recurso de revocación 

es un medio de impugnación que procede sólo contra 

los autos no apelables y su objeto es que se rescinda la 

resolución contenida en el auto, sea para substituirla 

por otra que el recurrente considera legal o para que 

aquélla quede sin efecto, siempre y cuando se cumplan 

los requisitos a que se refieren los ordinales descritos 

así como los arábigos 525 y 526 preinsertos del Código 

Procesal Civil, vigente en la Entidad. 

 

En el presente asunto se puntualiza el hecho de 

que a partir de la reforma constitucional de 10 diez de 

junio de 2011 dos mil once, en el sistema judicial 

mexicano, los Tratados Internacionales sobre Derechos 

Humanos se encuentran a un nivel Constitucional, 

conforme a la disposición que expresamente se 

introdujo en la reforma al artículo 1° Constitucional, de 

10 diez de junio de 2011 dos mil once; esto es, que por 

disposición de la propia Constitución Federal, se da 

otro tipo de control, pues se estableció que todas las 

Autoridades del Estado Mexicano, tienen obligación de 

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 

contenidos en la Constitución y en los tratados 

internacionales de los que el propio Estado Mexicano es 

parte. Así como en estricta observancia  con las 

garantías de legalidad y seguridad jurídica establecidas 



en el artículo 14 y 17, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

Al respecto, en la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos, en sus artículos 1, 2 apartado 1, 3, 

6, 12 y 25 apartado 1, de la citada Declaración 

Universal de los Derechos Humanos dispone en lo 

conducente que todos los seres humanos nacen libres e 

iguales en dignidad y derechos y, dotados como están 

de razón y conciencia, deben comportarse 

fraternalmente los unos con los otros, que toda persona 

tiene todos los derechos y libertades proclamados en 

esa Declaración, sin distinción alguna de raza, color, 

sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier 

otra índole, origen nacional o social, posición 

económica, nacimiento o cualquier otra condición; que 

todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a 

la seguridad de su persona, que todo ser humano tiene 

derecho, en todas partes, al reconocimiento de su 

personalidad jurídica; que nadie será objeto de 

injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su 

domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su 

honra o a su reputación pues toda persona tiene 

derecho a la protección de la ley contra tales injerencias 

o ataques y que toda persona tiene derecho a un nivel 

de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, 

la salud y el bienestar. 

 

Preceptos legales que se encuentran relacionados 

con lo estipulado en la Convención Americana Sobre 

Derechos Humanos; que establece en sus artículos 1, 2, 

3, 5, 11, que los Estados Partes en esa Convención se 

comprometen a respetar los derechos y libertades 
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reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno 

ejercicio a toda persona que esté sujeta a su 

jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de 

raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o 

de cualquier otra índole, origen nacional o social, 

posición económica, nacimiento o cualquier otra 

condición social; que para los efectos de dicha 

Convención, persona es todo ser humano; que si el 

ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el 

artículo 1 uno no estuviere ya garantizado por 

disposiciones legislativas o de otro carácter, los Estados 

Partes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus 

procedimientos constitucionales y a las disposiciones 

de la citada Convención, las medidas legislativas o de 

otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos 

tales derechos y libertades; que toda persona tiene 

derecho al reconocimiento de su personalidad jurídica. 

Así como que toda persona tiene derecho a que se 

respete su integridad física, psíquica y moral; a la 

protección de la Honra y de la Dignidad, así como al 

respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad; 

que nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o 

abusivas en su vida privada, en la de su familia, en su 

domicilio o en su correspondencia, ni de ataques 

ilegales a su honra o reputación, que toda persona tiene 

derecho a la protección de la ley contra esas injerencias 

o esos ataques.  

 

Cabe señalar que la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos en su arábigo 10, señala que toda 

persona tiene derecho, en condiciones de plena 



igualdad, a ser oída públicamente y con justicia por un 

tribunal independiente e imparcial, para la 

determinación de sus derechos y obligaciones. 

 

Por su parte la CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE 

DERECHOS HUMANOS, en su artículo 25 dispone que 

toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y 

rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los 

jueces o tribunales competentes, que la ampare contra 

actos que violen sus derechos fundamentales 

reconocidos por la Constitución, la ley o la citada 

Convención. Se invocan también por las razones que se 

sustentan, los criterios que indican:  

“CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFICIO EN 
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS. CUANDO LOS 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO ADVIERTAN 

QUE EL RESPETO A LOS DERECHOS Y LIBERTADES 
DE ACCESO A LA JUSTICIA, GARANTÍA DE AUDIENCIA 

Y TUTELA JURISDICCIONAL SE SUPEDITÓ A 
REQUISITOS INNECESARIOS, EXCESIVOS, CARENTES 
DE RAZONABILIDAD O PROPORCIONALIDAD, EN 

EJERCICIO DE AQUÉL, DEBEN ANALIZAR 
PREPONDERANTEMENTE TAL CIRCUNSTANCIA, AUN 

CUANDO NO EXISTA CONCEPTO DE VIOLACIÓN O 
AGRAVIO AL RESPECTO. De conformidad con los artículos 1o. y 

103 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 
órganos jurisdiccionales se encuentran legalmente vinculados a 
ejercer, ex oficio, el control de convencionalidad en sede interna, lo cual 
implica la obligación de velar no sólo por los derechos humanos 
contenidos en los instrumentos internacionales firmados por el Estado 
Mexicano, sino también por los establecidos en la Constitución Federal, 
adoptando la interpretación más favorable conforme al principio pro 
persona. Así, deben proteger cabalmente, entre otros, los derechos y 
libertades de acceso a la justicia, garantía de audiencia y tutela 
jurisdiccional, acorde con los artículos 8, numeral 1 y 25 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, en relación con los 
preceptos 14 y 17 de la Constitución General de la República. Ahora 
bien, si la tutela jurisdiccional se ha definido como el derecho de toda 
persona para acceder de manera expedita a tribunales independientes 
e imparciales para plantear sus pretensiones o defenderse de ellas, 
con el objeto de que mediante la sustanciación de un proceso donde se 
respeten ciertas formalidades se emita la resolución que decida la 
cuestión planteada y, en su caso, se ejecuten las decisiones, es 
evidente que el respeto a esos derechos y libertades no debe 
supeditarse a requisitos innecesarios, excesivos, carentes de 
razonabilidad o proporcionalidad; por ello, cuando los Tribunales 

Colegiados de Circuito adviertan tal circunstancia, deben analizarla 
preponderantemente, en ejercicio del control de convencionalidad, con 
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la finalidad de proteger y garantizar los derechos humanos, aun 

cuando no exista concepto de violación o agravio al respecto.”1 

 

“CONTROL DIFUSO DE CONVENCIONALIDAD EX 
OFFICIO. SU APLICACIÓN ES DE NATURALEZA 
SUBSIDIARIA O COMPLEMENTARIA DEL SISTEMA 

JURÍDICO MEXICANO. De la interpretación sistemática y 

teleológica de los principios pro persona establecido en el artículo 1o. 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 
dispone que las normas relativas a los derechos humanos se 

interpretarán de conformidad con ésta y con los tratados 
internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las 
personas la protección más amplia, hermenéutico en materia 
convencional, previsto en el preámbulo de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, que reconoce que los derechos esenciales 
del hombre no nacen del hecho de ser nacional de determinado Estado, 
sino que tienen como sustento los atributos de la persona humana, 
razón por la cual justifican una protección internacional, de naturaleza 
convencional coadyuvante o complementaria de la que ofrece el 
derecho interno de los Estados Americanos, se advierte que la 
aplicación del control difuso ex officio en materia de derechos humanos 
es una herramienta de interpretación subsidiaria o complementaria del 
sistema jurídico mexicano, cuyo uso está condicionado a la 
optimización de la norma que la integra para maximizar la defensa de 
los ciudadanos cuando el derecho interno no alcanza para ese fin. Esto 
significa que la aplicación del mencionado control se realiza en 
suplencia de la deficiencia de la normativa interna; es decir, el 

juzgador no debe acudir directamente a la normativa internacional 
para buscar respuesta al asunto, en virtud de que, antes, por lógica y 
preferencia del derecho interno, deberá analizar cómo está establecido 
el derecho humano en controversia en los contenidos que existen en las 
reglas y los principios constitucionales, así como en la legislación 
ordinaria, para que, una vez que se determine mediante los 
razonamientos respectivos que el derecho fundamental no está 
protegido o, si lo está, no suficientemente en favor de la persona, se 
justifica que se realice el control difuso de convencionalidad ex officio. 
De no hacerse así, éste pudiera aplicarse sin restricción alguna, 
acudiendo de manera directa a la normativa internacional para 
resolver el caso, sin antes ponderar y justificar la insuficiencia o 
imperfección del derecho interno, pues no debe soslayarse que el 
sistema jurídico de cada Estado presenta características especiales 
que lo distinguen, por lo que de acuerdo a su situación, cada Nación 
deberá establecer cómo aplicar el control difuso de convencionalidad 
que lo haga coherente con su derecho interno y, como consecuencia, 
que se logre la optimización de los derechos humanos. Además, es 
importante establecer que el sistema nacional prevé una serie de 
formalidades e instancias para que el gobernado haga valer sus 
derechos y se reparen sus posibles violaciones; por lo que si se 
acudiera directamente al control difuso de convencionalidad, se 
provocaría desorden e incertidumbre en la aplicación del derecho para 
la solución de los casos, pues podría pasar que existiendo solución en 
la normativa interna y sin agotarse sus recursos o instancias, se 
aplicara la normativa internacional, dispensando a la persona del 
cumplimiento de las cargas que le correspondían de acuerdo con el 
orden jurídico nacional, lo que es irrealizable y agrede la coherencia y 
la funcionalidad del sistema interno; máxime que la Constitución 
Federal, en su artículo 1o., condiciona que dicho control sea útil para 
optimizar el derecho humano, lo que constituye un presupuesto 

                                                 
1
 Décima Época Reg. 2003521 Tribunales Colegiados de Circuito Jurisprudencia Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta Libro XX Mayo 2013 T. 2 Mat. Común Tesis VI.3o. (II Región) J/3 (10a.) Pág. 1093 



constitucional previo que el aplicador deberá ponderar para estar en 

condiciones de realizar o no el control citado.”2 

 

“ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. LAS 
GARANTÍAS Y MECANISMOS CONTENIDOS EN LOS 

ARTÍCULOS 8, NUMERAL 1 Y 25 DE LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS, 
TENDENTES A HACER EFECTIVA SU PROTECCIÓN, 

SUBYACEN EN EL DERECHO FUNDAMENTAL 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El 

artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, interpretado de manera sistemática con el artículo 1o. de la 
Ley Fundamental, en su texto reformado mediante decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el diez de junio de dos mil once, en 
vigor al día siguiente, establece el derecho fundamental de acceso a la 
impartición de justicia, que se integra a su vez por los principios de 
justicia pronta, completa, imparcial y gratuita, como lo ha sostenido 
jurisprudencialmente la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 192/2007 de su índice, de 
rubro: "ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. EL ARTÍCULO 17 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS ESTABLECE DIVERSOS PRINCIPIOS QUE INTEGRAN LA 
GARANTÍA INDIVIDUAL RELATIVA, A CUYA OBSERVANCIA ESTÁN 
OBLIGADAS LAS AUTORIDADES QUE REALIZAN ACTOS 
MATERIALMENTE JURISDICCIONALES.". Sin embargo, dicho derecho 
fundamental previsto como el género de acceso a la impartición de 
justicia, se encuentra detallado a su vez por diversas especies de 

garantías o mecanismos tendentes a hacer efectiva su protección, cuya 
fuente se encuentra en el derecho internacional, y que consisten en las 
garantías judiciales y de protección efectiva previstas respectivamente 
en los artículos 8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, adoptada en la ciudad de San José de Costa Rica 
el veintidós de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve, cuyo 
decreto promulgatorio se publicó el siete de mayo de mil novecientos 
ochenta y uno en el Diario Oficial de la Federación. Las garantías 
mencionadas subyacen en el derecho fundamental de acceso a la 
justicia previsto en el artículo 17 constitucional, y detallan sus 
alcances en cuanto establecen lo siguiente: 1. El derecho de toda 
persona a ser oída con las debidas garantías y dentro de un plazo 
razonable, por un Juez o tribunal competente, independiente e 
imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación 
de cualquier acusación penal formulada contra ella o para la 
determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, 

fiscal o de cualquier otro carácter; 2. La existencia de un recurso 
judicial efectivo contra actos que violen derechos fundamentales; 3. El 
requisito de que sea la autoridad competente prevista por el respectivo 
sistema legal quien decida sobre los derechos de toda persona que lo 
interponga; 4. El desarrollo de las posibilidades de recurso judicial; y, 
5. El cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda decisión 
en que se haya estimado procedente el recurso. Por tanto, atento al 
nuevo paradigma del orden jurídico nacional surgido a virtud de las 
reformas que en materia de derechos humanos se realizaron a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación el diez de junio de dos mil once, en 
vigor al día siguiente, se estima que el artículo 17 constitucional 
establece como género el derecho fundamental de acceso a la justicia 
con los principios que se derivan de ese propio precepto (justicia 
pronta, completa, imparcial y gratuita), mientras que los artículos 8, 
numeral 1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
prevén garantías o mecanismos que como especies de aquél subyacen 

en el precepto constitucional citado, de tal manera que no constituyen 
cuestiones distintas o accesorias a esa prerrogativa fundamental, sino 
que tienden más bien a especificar y a hacer efectivo el derecho 

                                                 
2
 Décima Época Reg. 2005942 Tribunales Colegiados de Circuito Jurisprudencia Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación Libro 4 Marzo 2014 Tomo II Común Tesis (III Región) 5o. J/8 (10a.) Pág. 1360 
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mencionado, debiendo interpretarse la totalidad de dichos preceptos de 
modo sistemático, a fin de hacer valer para los gobernados, atento al 
principio pro homine o pro personae, la interpretación más favorable 
que les permita el más amplio acceso a la impartición de justicia.”3 

 

Lo anterior en relación a la tesis de jurisprudencia 

integrante de la Novena Época, bajo el Registro número 

172650, sustentada por el Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la nación, publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta XXV, abril de 

2007, Tesis P. IX/2007, página 6, del tenor literal 

siguiente:  

“TRATADOS INTERNACIONALES. SON PARTE 
INTEGRANTE DE LA LEY SUPREMA DE LA UNIÓN Y SE 

UBICAN JERÁRQUICAMENTE POR ENCIMA DE LAS 
LEYES GENERALES, FEDERALES Y LOCALES. 
INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 133 

CONSTITUCIONAL. La interpretación sistemática del artículo 133 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos permite 

identificar la existencia de un orden jurídico superior, de carácter 
nacional, integrado por la Constitución Federal, los tratados 
internacionales y las leyes generales. Asimismo, a partir de dicha 
interpretación, armonizada con los principios de derecho internacional 
dispersos en el texto constitucional, así como con las normas y 
premisas fundamentales de esa rama del derecho, se concluye que los 
tratados internacionales se ubican jerárquicamente abajo de la 
Constitución Federal y por encima de las leyes generales, federales y 
locales, en la medida en que el Estado Mexicano al suscribirlos, de 
conformidad con lo dispuesto en la Convención de Viena Sobre el 
Derecho de los Tratados entre los Estados y Organizaciones 
Internacionales o entre Organizaciones Internacionales y, además, 
atendiendo al principio fundamental de derecho internacional 
consuetudinario "pacta sunt servanda", contrae libremente obligaciones 
frente a la comunidad internacional que no pueden ser desconocidas 
invocando normas de derecho interno y cuyo incumplimiento supone, 
por lo demás, una responsabilidad de carácter internacional.” 

 

II. Ahora bien, se procede al estudio de los agravios 

hechos valer4, mismos que se tienen íntegramente por 

                                                 
3
 Décima Época Reg. 2001213 Tribunales Colegiados de Circuito Jurisprudencia Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta Libro XI Agosto 2012 Tomo 2 Materia Constitucional Tesis VI.1o.A. J/2 (10a.) Pág. 
1096 
4
 Décima Época Reg. 2005716 Primera Sala Jurisprudencia Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación Libro 3 Febrero 2014 Tomo I Materia Constitucional Tesis 1a./J. 11/2014 (10a.) Pág. 396.- 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO. Dentro de las garantías del debido proceso existe un 
"núcleo duro", que debe observarse inexcusablemente en todo procedimiento jurisdiccional, y otro de 
garantías que son aplicables en los procesos que impliquen un ejercicio de la potestad punitiva del Estado. 
Así, en cuanto al "núcleo duro", las garantías del debido proceso que aplican a cualquier procedimiento de 
naturaleza jurisdiccional son las que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha identificado como 
formalidades esenciales del procedimiento, cuyo conjunto integra la "garantía de audiencia", las cuales 
permiten que los gobernados ejerzan sus defensas antes de que las autoridades modifiquen su esfera 
jurídica definitivamente. Al respecto, el Tribunal en Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la jurisprudencia P./J. 47/95, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo II, diciembre de 1995, página 133, de rubro: "FORMALIDADES ESENCIALES DEL 
PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL 
ACTO PRIVATIVO.", sostuvo que las formalidades esenciales del procedimiento son: (i) la notificación del 



reproducido como si a la letra se insertase, en obvio de 

repeticiones innecesarias; para ello primeramente se 

invoca el criterio jurisprudencial que indica:  

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA 
CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y 
EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES 

INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. De los preceptos 

integrantes del capítulo X "De las sentencias", del título primero 
"Reglas generales", del libro primero "Del amparo en general", de la Ley 

de Amparo, no se advierte como obligación para el juzgador que 
transcriba los conceptos de violación o, en su caso, los agravios, para 
cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las 
sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando precisa los 
puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o del 
escrito de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual 
debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad 
o constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego 
correspondiente, sin introducir aspectos distintos a los que conforman 
la litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer tal transcripción, 
quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla o no, atendiendo 
a las características especiales del caso, sin demérito de que para 
satisfacer los principios de exhaustividad y congruencia se estudien 
los planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que 

efectivamente se hayan hecho valer.” 5 

 

“PRINCIPIO PRO HOMINE. VARIANTES QUE LO 

COMPONEN. Conforme al artículo 1o., segundo párrafo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las normas en 
materia de derechos humanos se interpretarán de conformidad con la 
propia Constitución y con los tratados internacionales de la materia, 
procurando favorecer en todo tiempo a las personas con la protección 
más amplia. En este párrafo se recoge el principio "pro homine", el cual 
consiste en ponderar el peso de los derechos humanos, a efecto de 
estar siempre a favor del hombre, lo que implica que debe acudirse a la 
norma más amplia o a la interpretación más extensiva cuando se trate 
de derechos protegidos y, por el contrario, a la norma o a la 
interpretación más restringida, cuando se trate de establecer límites a 
su ejercicio. En este contexto, desde el campo doctrinal se ha 
considerado que el referido principio "pro homine" tiene dos variantes: 
a) Directriz de preferencia interpretativa, por la cual se ha de buscar la 
interpretación que optimice más un derecho constitucional. Esta 
variante, a su vez, se compone de: a.1.) Principio favor libertatis, que 
postula la necesidad de entender al precepto normativo en el sentido 
más propicio a la libertad en juicio, e incluye una doble vertiente: i) las 
limitaciones que mediante ley se establezcan a los derechos humanos 
no deberán ser interpretadas extensivamente, sino de modo restrictivo; 
y, ii) debe interpretarse la norma de la manera que optimice su 
ejercicio; a.2.) Principio de protección a víctimas o principio favor 

                                                                                                                                  
inicio del procedimiento; (ii) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la defensa; 
(iii) la oportunidad de alegar; y, (iv) una resolución que dirima las cuestiones debatidas y cuya impugnación 
ha sido considerada por esta Primera Sala como parte de esta formalidad. Ahora bien, el otro núcleo es 
identificado comúnmente con el elenco de garantías mínimo que debe tener toda persona cuya esfera 
jurídica pretenda modificarse mediante la actividad punitiva del Estado, como ocurre, por ejemplo, con el 
derecho penal, migratorio, fiscal o administrativo, en donde se exigirá que se hagan compatibles las 
garantías con la materia específica del asunto. Por tanto, dentro de esta categoría de garantías del debido 
proceso, se identifican dos especies: la primera, que corresponde a todas las personas independientemente 
de su condición, nacionalidad, género, edad, etcétera, dentro de las que están, por ejemplo, el derecho a 
contar con un abogado, a no declarar contra sí mismo o a conocer la causa del procedimiento sancionatorio; 
y la segunda, que es la combinación del elenco mínimo de garantías con el derecho de igualdad ante la ley, 
y que protege a aquellas personas que pueden encontrarse en una situación de desventaja frente al 
ordenamiento jurídico, por pertenecer a algún grupo vulnerable, por ejemplo, el derecho a la notificación y 
asistencia consular, el derecho a contar con un traductor o intérprete, el derecho de las niñas y los niños a 
que su detención sea notificada a quienes ejerzan su patria potestad y tutela, entre otras de igual 
naturaleza. 
5
 Novena Época Reg. 164618 Segunda Sala Tipo de Tesis Jurisprudencia Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta Tomo XXXI Mayo 2010 Materia Común Tesis 2a./J. 58/2010 Pág. 830 
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debilis; referente a que en la interpretación de situaciones que 
comprometen derechos en conflicto, es menester considerar 
especialmente a la parte situada en inferioridad de condiciones, 
cuando las partes no se encuentran en un plano de igualdad; y, b) 
Directriz de preferencia de normas, la cual prevé que el Juez aplicará 
la norma más favorable a la persona, con independencia de la 

jerarquía formal de aquélla.”6 

 
“PRINCIPIO PRO HOMINE Y CONTROL DE 

CONVENCIONALIDAD. SU APLICACIÓN NO IMPLICA EL 

DESCONOCIMIENTO DE LOS PRESUPUESTOS 
FORMALES Y MATERIALES DE ADMISIBILIDAD Y 
PROCEDENCIA DE LAS ACCIONES. El principio pro homine y 

el control de convencionalidad se encuentran tutelados por el artículo 
1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a 
partir de la entrada en vigor de su reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011. El principio pro homine 
es aplicable en dos vertientes, a saber, el de preferencia de normas y 
de preferencia interpretativa, ello implica que el juzgador deberá 
privilegiar la norma y la interpretación que favorezca en mayor medida 
la protección de las personas. Por su parte, el "control de 
convencionalidad" dispone la obligación de los juzgadores de 
interpretar las normas relativas a los derechos humanos, de 
conformidad con la Constitución y con los tratados internacionales de 
la materia, favoreciendo la protección más amplia a las personas. Sin 
embargo, su aplicación no implica desconocer los presupuestos 
formales y materiales de admisibilidad y procedencia de las acciones, 
pues para la correcta y funcional administración de justicia y la 
efectiva protección de los derechos de las personas, el Estado puede y 
debe establecer presupuestos y criterios de admisibilidad de los 
medios de defensa, los cuales no pueden ser superados, por regla 
general, con la mera invocación de estos principios rectores de 

aplicación e interpretación de normas.”7 

 

Se invoca el criterio emitido por el Octavo Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, visible a 

foja 288, Tomo XII, Noviembre de 1993, en el Seminario 

Judicial de la Federación, Octava Época, el cual indica:  

 “AGRAVIOS. LA FALTA DE TRANSCRIPCIÓN DE 

LOS MISMOS EN LA SENTENCIA, NO CONSTITUYE 
VIOLACIÓN DE GARANTÍAS. El hecho de que la sala 

responsable no haya transcrito los agravios que el quejoso hizo valer 
en apelación, ello no implica en manera alguna que tal circunstancia 
sea violatoria de garantías, ya que no existe disposición alguna en el 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal que obligue a 
la sala a transcribir o sintetizar los agravios expuestos por la parte 
apelante, y el artículo 81 de éste solamente exige que las sentencias 
sean claras, precisas y congruentes con las demandas, contestaciones, 
y con las demás pretensiones deducidas en el juicio, condenando o 
absolviendo al demandado, así como decidiendo todos los puntos 
litigiosos sujetos a debate”. 

 

                                                 
6
 Tesis I.4o.A.20 K (10a.) Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Décima Época 2005203 

Tribunales Colegiados de Circuito Libro 1 Diciembre 2013 Tomo II Pág. 1211 Aislada Constitucional 
7
 Tesis VI.3o.A. J/2 (10a.) Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Décima Época 2002861 

Tribunales Colegiados de Circuito Libro XVII, Febrero 2013, Tomo 2 Pág. 1241 Jurisprudencia Común 



Al respecto, tenemos que en esencia el recurrente 

manifiesta como agravio lo siguiente: 

“[…] Me causa agravio el contenido del auto 
de fecha veintiséis de abril del año en curso, 
mismo que me fue notificado el día cuatro de mayo 
del año en curso, mediante el cual, su Señoría no 
llama a juicio como tercero por conducto del área 
titular y/o correspondiente de SEGUROS de 
BANCO SANTANDER MEXICO S.A., INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER MÉXICO, por la contratación seguros 
por desempleos, vida e invalidez, seguro de daños, 
con domicilio en …, por considerar que no 
encuadra dentro de la hipótesis que considera su 
Señoría, ya que como puede apreciarse el actor 
BANCO SANTANDER MÉXICO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, se 
pactó en primer término la contratación de 
diversos seguros en su cláusula decima primera8, 
incluyendo el de desempleo, sin embargo, la 
actora incumplió dicho pacto, dado que la actora 
en ningún momento acredita que haya contratado 
con la aseguradora alguna Póliza de Seguro por 
daños y seguro de vida […]” 

  
Atento a lo anterior, la contraria BANCO 

SANTANDER MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 

FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, antes BANCO 

SANTANDER (MÉXICO), SOCIEDAD ANÓNIMA, 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 

FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, bajo el escrito 

número 2865, medularmente manifestó: 

“[…] Asimismo es importante mencionar que 
de acuerdo a la cláusula décimo primera del 
Contrato base de la acción, las partes convinieron 
que quedaba a cargo del ahora demandado la 

                                                 
8
 “DÉCIMA PRIMERA. SEGUROS. De conformidad con el artículo 20 de la Ley de Transparencia y de 

Fomento a la Competencia en el Crédito Garantizado, “EL BANCO” le informa a “LA PARTE ACREDITADA” 
que como requisito de contratación del crédito deberá contratar  con la compañía de seguros que elija 
libremente, un esquema de aseguramiento en los términos propuestos por EL BANCO y mantenerlo vigente 
durante todo el plazo del crédito. Los costos de dichos seguros los pagará directamente LA PARTE 
ACREDITADA a la aseguradora con la que haya contratado debiendo cubrir las primas correspondientes de 
forma puntual […] Por último, LA PARTE ACREDITADA manifiesta que los seguros que debe contratar y 
pagar no son con cargo al crédito otorgado en el presente contrato”
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contratación de los seguros, por lo que no le asiste 
la razón para llamar a juicio a SEGUROS de 
BANCO SANTANDER MEXICO S.A., INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER MÉXICO […]”  
 

Resulta oportuno en este momento transcribir, el 

auto recurrido de fecha 26 veintiséis de abril del año 

2021 dos mil veintiuno, que en la parte que interesa 

es del tenor literal siguiente: 

Cuernavaca, Morelos;  veintiséis de abril de dos mil 

veintiuno. 

Se tiene por recibido el oficio número 758, signado por 

el D. en D. ALEJANDRO HERNÁNDEZ ARJONA, Juez Primero 

Familiar de Primera Instancia del Noveno Distrito Judicial del 

Estado, registrado con el número de cuenta 1858, visto su 

contenido, se le tiene devolviendo exhorto debidamente 

diligenciado, el cual se ordena agregar a los presentes 

autos, para los efectos legales a que haya lugar. 

Por otra parte, toda vez que se ordenó reservar el 

escrito de cuenta 1524, se procede a proveer sobre  el 

mismo en los siguientes término:  visto su contenido y 

atendiendo a la certificación que antecede, se tiene por 

presentado a ░░░░░ ░░░░░░░░ ░░░░, parte demandada 

dando contestación en tiempo y forma a la demanda 

entablada en su contra, se tienen por hechas sus 

manifestaciones; por opuestas las defensas y excepciones 

que hace valer, para los efectos legales a que haya lugar, 

en consecuencia con copia del escrito de cuenta dese vista 

a la parte actora para que en el término de TRES DÍAS 

manifieste lo que a su derecho convenga. 

Ahora bien, toda vez que el ocursante hace valer la 

EXCEPCIÓN DE INCOMPETENCIA POR DECLINATORIA, 

atendiendo a las manifestaciones que hace valer en el 

punto señalado con el número 18 del escrito que se provee, 

la misma que se admite en sus términos; en consecuencia se 

ordena remitir de inmediato testimonio de todas y cada una 

de las actuaciones respectivas al Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Morelos, para la substanciación de la 

incompetencia planteada, por lo que requiérase a las 

partes para que dentro del plazo de TRES DÍAS 

comparezcan ante el Superior Jerárquico y manifiesten lo 

que a su derecho corresponda, así como para que designe 

domicilio y personas autorizadas para oír y recibo 

notificaciones, así como abogado patrono ante el Tribunal 

de Alzada, con el apercibimiento que en caso de no 

hacerlo las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 



personal se harán por cédula que se fija en Segunda 

Instancia. 

Ahora bien, por cuanto llamar a juicio como tercero a 

SEGUROS DE  BANCO SANTANDER MÉXICO, S.A. INSTITUCIÓN 

DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER 

MÉXICO, por conducto de su representante legal, dígasele 

al promovente que no ha lugar acordar de conformidad su 

petición, en virtud de que dicho llamamiento no encuadra 

dentro de las hipótesis a que se refiere el artículo 203 de la 

Ley Adjetiva Civil, el cual a la letra dice: 

 “… Llamamiento a juicio a tercero. Las partes 

pueden denunciar y pedir que un tercero sea 

llamado al juicio para que le pare perjuicio la 

sentencia en los siguientes casos: 

I.- Cuando se trate de codeudores de obligación 

indivisible, siempre que el cumplimiento no sea de 

tal naturaleza que sólo pueda satisfacerse por el 

demandado;  

II.- Cuando se trate de terceros obligados a la 

evicción. En este caso, el tercero, una vez 

involucrado en el litigio, se convierte en principal;  

III.- Cuando se trate de coherederos, la denuncia 

puede hacerse por el heredero apremiado por la 

totalidad de la obligación;  

IV.- Cuando se trate de fiador o cofiadores;  

V.- Cuando se trate de deudor solidario; y,  

VI.- En los demás casos en que la Ley autorice la 

denuncia, o porque el litigio sea común a una de 

las partes, o cuando se pretenda una garantía del 

tercero llamado a juicio. 

Además, de que dentro de la cláusula decima 

primera que refiere del contrato de apertura de crédito, no 

se desprende dato alguno por medio del cual se contrato el 

seguro que refiere, así como tampoco exhibe la documental 

correspondiente para acreditar  sus aseveraciones. 

Por último se tiene por señalado como domicilio para 

oír y recibir notificaciones el que indica, por autorizados para 

los mismos efectos a las personas que menciona y como 

abogados patronos a los profesionistas propuestos. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por los artículos 17, 

80, 90, 117, 118,  127, 128, 129, 131, 207, 350, 351 y 360   del Código 

Procesal Civil  en vigor.-  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y 

CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma la Licenciada MA. TERESA 

BONILLA TAPIA, Juez Segundo Civil de Primera Instancia del Primer 

Distrito Judicial del Estado de Morelos, por ante la Tercer 

Secretaria de Acuerdos Licenciada KARINA AVILA MORALES, con 

quien actúa y da fe.” 
 

En ese sentido los agravios que hace valer, la 

parte demandada consistente en que el dictado del auto 

recurrido de 26 veintiséis de abril de 2021 dos mil 

veintiuno, le causa agravio, argumentando que se 
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violenta en su perjuicio el contenido de los artículos 1°, 

14, 16 y 17 constitucionales en relación con los 

artículos 203, 204, 360 del Código Procesal Civil vigente 

en la Entidad, toda vez que no llama a juicio como 

tercero por conducto del área titular y/o 

correspondiente de SEGUROS de BANCO 

SANTANDER MÉXICO S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER 

MÉXICO, por considerar que no encuadra dentro de la 

hipótesis que considera su Señoría, ya que como puede 

apreciarse el actor BANCO SANTANDER MÉXICO, 

SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, 

se pactó en primer término la contratación de diversos 

seguros en su cláusula décima primera , incluyendo el de 

desempleo, sin embargo, la actora incumplió dicho pacto, 

dado que la actora en ningún momento acredita que 

haya contratado con la aseguradora alguna Póliza de 

Seguro por daños y seguro de vida, por lo que deviene 

notoriamente improcedente el dictado del auto de fecha 

26 veintiséis de abril de 2021 dos mil veintiuno, lo 

que según el dicho de la parte demandada hoy 

recurrente trae como consecuencia una clara violación 

de sus derechos. Aplicable en lo conducente: 

“SEGURIDAD JURÍDICA. ALCANCE DE LAS 
GARANTÍAS INSTRUMENTALES DE MANDAMIENTO 

ESCRITO, AUTORIDAD COMPETENTE Y 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, PREVISTAS EN EL 
ARTÍCULO 16, PRIMER PÁRRAFO, DE LA 

CONSTITUCIÓN FEDERAL, PARA ASEGURAR EL 
RESPETO A DICHO DERECHO HUMANO. De las 

jurisprudencias 1a./J. 74/2005 y 2a./J. 144/2006, de la Primera y 
Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Novena Época, Tomos XXII, agosto de 2005, página 107, de rubro: 
"PROCEDIMIENTO SEGUIDO EN UNA VÍA INCORRECTA. POR SÍ 
MISMO CAUSA AGRAVIO AL DEMANDADO Y, POR ENDE, 



CONTRAVIENE SU GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA." y XXIV, 
octubre de 2006, página 351, de rubro: "GARANTÍA DE SEGURIDAD 
JURÍDICA. SUS ALCANCES.", respectivamente, se advierte una 
definición clara del contenido del derecho humano a la seguridad 
jurídica, imbíbito en el artículo 16, primer párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual consiste en que la 
persona tenga certeza sobre su situación ante las leyes, o la de su 
familia, posesiones o sus demás derechos, en cuya vía de respeto la 
autoridad debe sujetar sus actuaciones de molestia a determinados 
supuestos, requisitos y procedimientos previamente establecidos en la 
Constitución y en las leyes, como expresión de una voluntad general 
soberana, para asegurar que ante una intervención de la autoridad en 
su esfera de derechos, sepa a qué atenerse. En este contexto, de 

conformidad con el precepto citado, el primer requisito que deben 
cumplir los actos de molestia es el de constar por escrito, que tiene 
como propósito que el ciudadano pueda constatar el cumplimiento de 
los restantes, esto es, que provienen de autoridad competente y que se 
encuentre debidamente fundado y motivado. A su vez, el elemento 
relativo a que el acto provenga de autoridad competente, es reflejo de 
la adopción en el orden nacional de otra garantía primigenia del 
derecho a la seguridad, denominada principio de legalidad, conforme 
al cual, las autoridades sólo pueden hacer aquello para lo cual 
expresamente les facultan las leyes, en el entendido de que la ley es la 
manifestación de la voluntad general soberana y, finalmente, en 
cuanto a fundar y motivar, la referida Segunda Sala del Alto Tribunal 
definió, desde la Séptima Época, según consta en su tesis 260, 
publicada en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-
1995, Tomo VI, Materia Común, Primera Parte, página 175, de rubro: 
"FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN.", que por lo primero se entiende 
que ha de expresarse con exactitud en el acto de molestia el precepto 

legal aplicable al caso y, por motivar, que también deben señalarse con 
precisión las circunstancias especiales, razones particulares o causas 
inmediatas que se hayan tenido en consideración para su emisión, 
siendo necesario, además, que exista adecuación entre los motivos 
aducidos y las normas aplicables, lo cual tiene como propósito 
primordial, confirmar que al conocer el destinatario del acto el marco 
normativo en que el acto de molestia surge y las razones de hecho 
consideradas para emitirlo, pueda ejercer una defensa adecuada ante 
el mismo. Ahora bien, ante esa configuración del primer párrafo del 
artículo 16 constitucional, no cabe asumir una postura dogmatizante, 
en la que se entienda que por el solo hecho de establecerse dichas 
condiciones, automáticamente todas las autoridades emiten actos de 
molestia debidamente fundados y motivados, pues la práctica confirma 
que los referidos requisitos son con frecuencia inobservados, lo que sin 
embargo no demerita el hecho de que la Constitución establezca esa 
serie de condiciones para los actos de molestia, sino por el contrario, 

conduce a reconocer un panorama de mayor alcance y eficacia de la 
disposición en análisis, pues en la medida en que las garantías 
instrumentales de mandamiento escrito, autoridad competente y 
fundamentación y motivación mencionadas, se encuentran contenidas 
en un texto con fuerza vinculante respecto del resto del ordenamiento 
jurídico, se hace posible que los gobernados tengan legitimación para 
aducir la infracción al derecho a la seguridad jurídica para asegurar su 
respeto, únicamente con invocar su inobservancia; igualmente se da 
cabida al principio de interdicción de la arbitrariedad y, por último, se 
justifica la existencia de la jurisdicción de control, como entidad 
imparcial a la que corresponde dirimir cuándo los referidos requisitos 
han sido incumplidos, y sancionar esa actuación arbitraria mediante 
su anulación en los procedimientos de mera legalidad y, por lo que 
atañe al juicio de amparo, a través de la restauración del derecho a la 

seguridad jurídica vulnerado.” 9 

 
“EXPEDIENTE JUDICIAL. CONSTANCIAS QUE LO 

INTEGRAN. De la interpretación correlacionada de los artículos 63 y 

221 del Código Federal de Procedimientos Civiles; punto segundo, 

                                                 
9
 Décima Época Reg. 2005777 Tribunales Colegiaos de Circuito Tesis Aislada Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación Libro 3 Feb. 2014 Tomo III Mat. Const. Tesis IV.2o.A.50 K (10a.) Pág. 2241 
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fracción XX, del Acuerdo General Conjunto Número 2/2009, de los 
Plenos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la transferencia, digitalización, 
depuración y destrucción de los expedientes generados en los 
Tribunales Colegiados de Circuito, y artículo 12, incisos d) y e), del 
Acuerdo General Conjunto Número 1/2013, de los órganos 
mencionados y del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, relativo a la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial de la Federación (FIREL) y al expediente electrónico, el 
expediente judicial es el conjunto ordenado o recopilación de 
documentos en los que constan los actos procesales, es el legajo donde 

deben coleccionarse o compilarse promociones, documentos adjuntos -
específicamente, los base de la acción-, tales como poderes y, de 
manera especial, acuerdos, actuaciones y resoluciones, en la medida 
que acreditan lo actuado por las partes y el tribunal, cuyo contenido se 
guarda como memoria o testimonio en el propio órgano. En otras 
palabras, es el registro histórico del proceso. Por otra parte, existen 
evidencias o pruebas que se presentan por las partes ante tribunales 
para apoyar o dar crédito a sus manifestaciones, elementos que 
temporalmente se relacionan o asocian con el expediente judicial y 
deben estar disponibles para consulta de juzgadores, secretarios, 
partes y auxiliares, como son los peritos o testigos, durante la secuela 
judicial. Algunas de las evidencias presentadas en autos, si es que 
resultan relevantes y esenciales para probar la decisión, pueden ser 
citadas o incluso guardarse testimonio de ellas, lo que acontece con 
ciertas copias, fotografías, esquemas u otros supuestos generados 
mediante alguna otra tecnología, que razonablemente puedan ser 
agregadas al expediente. Sin embargo, concluida la instancia y 

recursos, se devuelven a las partes o autoridades responsables las 
pruebas exhibidas, por lo que nunca llegan a convertirse en parte del 
expediente judicial. En este orden de ideas, las constancias que 
integran el expediente judicial son exclusivamente las promociones y 

actuaciones judiciales.”10 

 

III. Del análisis efectuado al auto emitido en fecha 

26 veintiséis de abril del año 2021 dos mil 

veintiuno, que ahora se combate, se encontró dictado 

en estricta observancia con los lineamientos 

preceptuados en el Código Procesal Civil, por ende 

cumple con el derecho de acceso a la tutela judicial 

efectiva, previsto en el artículo 17, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo cual, 

deviene fundado y motivado, así como atendiendo su 

dictado al principio de congruencia11 establecido en el 

                                                 
10

 Décima Época Reg. 2006571 Tribunales Colegiados de circuito Tesis Aislada Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación Libro 6 Mayo 2014 Tomo III Materia Común Tesis I.1o.A.E.6 K (10a.)  Pág. 1994 
11

 Novena Época Registro: 178560 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  XXI, Mayo de 2005 Materia(s): Común Tesis: VIII.4o.16 K 
Página: 1397 “ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. CUMPLIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS DE 
EXHAUSTIVIDAD Y CONGRUENCIA CORRELATIVOS A ESE DERECHO PÚBLICO SUBJETIVO 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. La administración de justicia que 
como derecho público subjetivo establece el artículo 17 constitucional, se ve cada vez más distante por los 
siguientes motivos: A. El gran cúmulo de asuntos que día con día ingresan para su resolución a los 
tribunales del Poder Judicial de la Federación; B. Los extensos planteamientos que formulan las partes, 



artículo 16, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, precepto el cual manda que nadie 

debe ser molestado en su persona, familia, domicilio, 

papeles o posesiones sino en virtud de mandamiento 

escrito de autoridad competente que funde o motive la 

causa legal del procedimiento, debiendo entender que 

el espíritu de dicho artículo no es que los 

proveídos12, respectivos contengan los preceptos 

legales en que se apoyen, sino que realmente exista 

motivo para dictarlos y que exista un precepto de la 

ley que los funde. Por lo que en el particular, atento al 

agravio hecho valer en el presente, se colige que no le 

asiste la razón al recurrente, toda vez que en el caso 

concreto, por encima de cualquier rigorismo jurídico, 

teniendo en cuenta la reforma que adicionó un tercer 

párrafo al artículo 17, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, que señala que: “las 

autoridades deberán privilegiar la solución del 

conflicto sobre los formalismos procedimentales”, 

esto es, a efecto de garantizar sin rigorismos procesales 

el derecho de impartición de justicia, lo cual encuentra 

                                                                                                                                  
apoyadas por la modernidad de las computadoras, que si bien han venido a representar herramientas 
valiosas de trabajo, generan el inconveniente de que esa facilidad se utilice para prolongar textos que 
abultan tales planteamientos, y que deben atenderse ya sin facilidad, pues con las transcripciones que el 
estilo de las sentencias exige, y con la dificultad que implica dar respuesta a esa extensa diversidad de 
alegaciones, se provoca que también los fallos se tornen extensos; C. La tendencia a convertir las 
resoluciones judiciales en tratados teóricos de derecho, olvidando que la academia (la teoría) corresponde a 
las universidades, mientras que la función propia de los órganos del Estado encargados de la 
administración de justicia es precisamente esa, la de administrar justicia, donde la técnica debe estar al 
servicio de ésta; D. La exigencia de que se trate de manera expresa absolutamente todos los tópicos 
plasmados por las partes, renglón a renglón, punto a punto, a pesar de que muchos de ellos no revelen una 
seria intención de defensa, sino abrir un abanico de posibilidades para ver cuál prospera, con el grave 
riesgo para el juzgador de incurrir en alguna omisión que potencionalmente puede generar la promoción de 
queja administrativa ante el Consejo de la Judicatura Federal, cuya rendición de informe y atención genera 
a su vez más carga de trabajo y consumo de tiempo, factor fatal que se vuelve en contra. Por lo tanto, las 
partes en sus planteamientos y los tribunales en sus sentencias deben dar las pautas para buscar el valor 
justicia, es decir, no debe caerse en el extremo de que absolutamente todo quede escrito, sin mayor 
esfuerzo del intelecto para llegar al punto final, pues como lo apuntó el ilustre Barón de Montesquieu, no se 
trata de hacer leer sino de hacer pensar [recurrir a la "retórica" en su sentido fino (argumentar para justificar 
y convencer) y no peyorativo (hablar por hablar o escribir por escribir)], lo que implica entonces, que los 
fallos deben dictarse para resolver litigios, hacer justicia, atender los planteamientos serios de las partes, 
razonar para justificar y convencer, y para hacer pensar, no para hacer leer, de manera que agotando esos 
extremos, pueda afirmarse que se cumplen a cabalidad los principios de exhaustividad y congruencia 
correlativos a la satisfacción del servicio público de administración de justicia.” Véase: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, marzo de 2002, página 1187, tesis VI.3o.A. J/13, 
de rubro: "GARANTÍA DE DEFENSA Y PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD Y CONGRUENCIA. ALCANCES."  
12

 sentencias, autos (tiene fuerza de mandamiento en forma, que es lo que la ley procesal exige para que lo 

proveído tenga el carácter de auto) y decretos; siendo aquéllas, las que deciden el asunto principal 
controvertido; autos, los que entrañan el mandamiento de pago o de dar o hacer alguna cosa, los que 
deciden incidentes, excepciones, excusas o recusaciones; y decretos, los no comprendidos en las 
anteriores definiciones  
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fundamento en el artículo 17, de la Constitución 

Federal, del cual se desprende a favor del gobernado el 

derecho sustantivo a la jurisdicción para exigir a los 

órganos jurisdiccionales del Estado la tramitación y 

resolución de los conflictos jurídicos en que sea parte, 

si satisface los requisitos fijados por la Ley 

Fundamental y las leyes secundarias, y la garantía de 

debido proceso legal prevista en el artículo 14 

constitucional, que enunciada en términos generales 

consiste en ser oído en juicio, por lo que es 

indispensable que en las actuaciones procesales se 

cumplan en su totalidad las formalidades previstas por 

la ley, lo que en la especie aconteciera, con el dictado 

del auto que hoy se recurre, por seguridad jurídica13, 

por otra parte, las cuestiones que aduce el recurrente 

en la especie son materia de estudio en la resolución 

definitiva que en su caso proceda dictar, habida cuenta 

que en tales condiciones atento en lo dispuesto por los 

ordinales 384 y 386 del Código procesal Civil en vigor, 

la carga de la prueba corresponde a la parte actora, en 

virtud de los términos pactados en la Cláusula Décima 

Primera del Contrato de Apertura de Crédito con 

Interés y Garantía Hipotecaria el cual se exhibe como 

documento base de la acción, el acreditado hoy 

recurrente, se obligó a contratar a su nombre y a su 

                                                 
13

 Tesis 2a./J. 106/2017 (10a.) Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Décima Época 2014864        

Segunda Sala  Libro 45, Agosto de 2017, Tomo II Pág. 793 Jurisprudencia (Constitucional) DERECHOS 
FUNDAMENTALES DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA. SU CONTRAVENCIÓN NO PUEDE 
DERIVAR DE LA DISTINTA REGULACIÓN DE DOS SUPUESTOS JURÍDICOS ESENCIALMENTE 
DIFERENTES. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que los derechos fundamentales 
de legalidad y seguridad jurídica reconocidos por los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se respetan por el legislador cuando las normas que facultan a las autoridades 
para actuar en determinado sentido encauzan el ámbito de esa actuación a fin de que, por un lado, el 
gobernado conozca cuál será la consecuencia jurídica de los actos que realice, y por otro, que el actuar de 
la respectiva autoridad se encuentre limitado, de manera que la posible afectación a la esfera jurídica de 
aquél no resulte caprichosa o arbitraria. Por tanto, tratándose de normas generales, la contravención a los 
precitados derechos no puede derivar de la distinta regulación de dos supuestos jurídicos esencialmente 
diferentes, sino en todo caso, de la ausente o deficiente regulación del supuesto normativo que es materia 
de impugnación. 



cargo, designando como beneficiario irrevocable a la 

institución de crédito actora, un seguro de vida e 

invalidez total y permanente, y un seguro contra daños 

que pudiera sufrir el inmueble motivo de la hipoteca, 

cuya suma asegurada resultara suficiente para cubrir 

el saldo insoluto y accesorios vigentes del crédito, al 

momento de que ocurriera el siniestro, sin que en el 

particular, resulten afectados los intereses 

jurídicamente protegidos de SEGUROS de BANCO 

SANTANDER MÉXICO S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER 

MÉXICO, en atención a que no están sujetos al 

procedimiento los derechos de éste, y no ser el obligado 

a cumplir con las pretensiones reclamadas. Lo anterior 

encuentra sustento en las siguientes Jurisprudencias 

que al efecto se transcriben:  

“ACCIÓN. LAS CONDICIONES ESPECIALES PARA 
SU PROCEDENCIA, DEBEN SER ANALIZADAS DE 

OFICIO POR EL JUZGADOR EN LA SENTENCIA 
DEFINITIVA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA).  Es verdad 

que el artículo 174 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado, establece determinados requisitos formales que deben 
cumplirse cuando se ejercita una acción, independientemente de cuál 
sea ésta (dicho precepto legal estatuye: "Al ejercitarse una acción, se 
determinará con claridad la prestación que se exige, el título o causa 
de la acción y la disposición legal aplicable."). El cumplimiento de tales 
condiciones, debe ser analizado por el juzgador a fin de determinar la 
admisión o desechamiento de una demanda. Sin embargo, los citados 

requisitos formales no son los únicos que deben ser analizados 
oficiosamente por el juzgador para determinar la procedencia de la 
acción, pues al momento de fallar, los órganos jurisdiccionales 
comunes pueden estimar, aun de oficio, tanto los presupuestos 
procesales como las condiciones necesarias para el ejercicio de la 
acción. Ahora bien, independientemente de las condiciones que deben 
satisfacerse para el ejercicio de cualquier acción civil, la ley de la 
materia establece también condiciones para la procedencia de las 
acciones en particular; estas condiciones especiales deben ser 
estimadas de oficio por el juzgador, en los términos del artículo 456 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Puebla, en relación 
con la jurisprudencia número 3, visible a foja 11, de la Cuarta Parte, 
Tercera Sala, del último Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación, con el rubro: "ACCIÓN. ESTUDIO OFICIOSO DE SU 
IMPROCEDENCIA.", pues es obvio que para declarar probada una 
acción, deben analizarse, tanto las condiciones generales y especiales 
para su ejercicio, como sus elementos constitutivos.”14 

 

                                                 
14

 Novena Época Tribunales Colegiados de Circuito Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo 

XII Sep. 2000 Tesis VI.3o.C. J/36 Pág. 593 
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Lo anterior encuentra sustento en la siguiente 

Jurisprudencia que al efecto se transcribe: 

CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO. A LA 

ACCIÓN DE VENCIMIENTO ANTICIPADO Y PAGO NO ES 
OPONIBLE LA EXCEPCIÓN DE CONTRATO NO 

CUMPLIDO POR LA FALTA DE CONTRATACIÓN DE 
SEGUROS, A MENOS QUE SE EXPONGA Y DEMUESTRE 
QUE LA CAUSA DE LA ACCIÓN DERIVA DE ALGUNO DE 

LOS SINIESTROS. De la interpretación de los artículos 1836 y 

1949 del Código Civil Federal, supletorio del Código de Comercio, en 
relación con los artículos 291 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito y 1o. de la Ley sobre el Contrato de Seguro, se 
advierte que frente a la acción de vencimiento anticipado y pago 
derivada de un contrato de apertura de crédito, no es oponible la 
excepción de contrato no cumplido o non adimpleti contractus basada 
en la sola circunstancia de que el actor acreditante no hubiere 
contratado ciertos seguros, ya que esta última obligación no es 
recíproca de la de pago del crédito exigida en la demanda, pues por ser 
accesoria, no forma parte del sinalagma entre las obligaciones 
principales que definen al contrato de crédito: la de poner a disposición 
del acreditado una suma de dinero o contraer por su cuenta una 
obligación (a cargo del acreditante) y la de restituir las sumas 
dispuestas o el importe de la obligación, más los intereses, 
prestaciones, gastos y comisiones (a cargo del acreditado), de forma 
que, en su caso, la excepción fundada en el hecho mencionado podría 
servir sólo para oponerse a la prestación accesoria de pago de las 
primas de seguro. Sin embargo, para que la obligación de contratar los 
seguros referida forme parte del sinalagma y sea recíproca de la 
diversa de pago del crédito, precisa de la expresión del hecho y la 
demostración en autos, de que el incumplimiento o el hecho por el cual 
se promueve la acción, tiene su causa en la actualización de alguno de 
los supuestos de riesgo o siniestros por los cuales se convino la 
contratación de seguros, ya sea la muerte del acreditado, su invalidez 
total y permanente, su desempleo injustificado, el daño al inmueble 
hipotecado, etcétera, según lo acordado en el contrato de crédito, y 
siempre que se hubieran pagado las primas de seguro 
correspondientes. Lo anterior es así, ya que en ese supuesto, la 
obligación de pago del crédito está ligada por una relación de 
interdependencia con la de contratar los seguros, ya que por medio de 
éstos se garantizaría el cumplimiento de la primera; de modo que el 
incumplimiento atribuido al deudor no es exigible, en la medida en que 
pagó las primas de seguro a efecto de que las eventualidades de riesgo 
fueran cubiertas.15 

Contradicción de tesis 419/2014. Entre las sustentadas por el 
Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito y el Séptimo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 28 de octubre 
de 2015. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad 
de cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al 
fondo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho 
Maldonado.  

Tesis y/o criterios contendientes:  
El Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al 

resolver el amparo directo 87/2013, sostuvo la tesis aislada 
XXVII.3o.7 C (10a.), de título y subtítulo: "CONTRATO DE APERTURA 
DE CRÉDITO SIMPLE. LA OBLIGACIÓN DE CONTRATAR DIVERSOS 
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 Tesis: 1a./J. 75/2015 (10a.) Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Décima Época 2010470 

Primera Sala  Libro 24, Noviembre 2015, Tomo I Pág. 675 Jurisprudencia Civil   



SEGUROS NO ES RECÍPROCA A LA AMORTIZACIÓN DEL PRÉSTAMO.", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro 8, Tomo II, julio de 2014 página 1119, con número 
de registro digital: 2006909.  

El Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, al resolver los amparos directos 297/2012 y 495/2014, 
determinó que no obstante lo pactado en una cláusula del contrato de 
apertura de crédito simple, consistente en contratar a nombre y cuenta 
de la demandada un seguro contra daños, un seguro de vida e 
invalidez total o permanente y un seguro de desempleo, es accesorio, lo 
cierto es que tratándose de contratos que impliquen derechos y 
obligaciones recíprocas entre las partes, para la procedencia de la 
acción prevista en el artículo 1949 del Código Civil Federal, de 

aplicación supletoria al Código de Comercio, es necesario que la 
demandante justifique hallarse al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones que le corresponden, por constituir un requisito sine qua 
non para exigir el cumplimiento del contrato.  

Nota: La tesis XXVII.3o.7 C (10a.) citada, integró la 
jurisprudencia XXVII.3o. J/19 (10a.), publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 14, Tomo II, enero de 2015, página 1613, con el título y 
subtítulo: "CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE. LA 
OBLIGACIÓN DE CONTRATAR DIVERSOS SEGUROS NO ES 
RECÍPROCA A LA AMORTIZACIÓN DEL PRÉSTAMO." 

 
“TERCEROS EN EL PROCESO CIVIL. SUS 

GRADOS DE INTERÉS (SIMPLE, LEGÍTIMO Y JURÍDICO). 
La utilidad jurídica de llamar a juicio a un tercero es que éste puede 

ser condenado en el juicio siempre que se demuestren los elementos de 
la acción, o sea, que él es titular de una obligación principal acreditada 
plenamente, siempre que haya tenido audiencia previa con toda 
plenitud. El tercero que es llamado a juicio puede quedar asimilado a 
una de las partes, con legitimación en la causa activa o pasiva, por lo 
que en función del principio de congruencia puede ser condenado o 
absuelto, y no limitarse a una simple declaración de que le para o no 
perjuicio la sentencia dictada. En sentido ordinario es contrario a la 
esencia y finalidad de un juicio que una persona intervenga y no 
pueda obtener una declaración de fondo en su favor, incluso, el 
derecho a las costas; porque todo resultado del juicio debe atender a 
los elementos de la acción, requisitos de procedibilidad, objeto o 
pretensión y sujetos, que comprende la intervención de terceros en un 
juicio, la función de éstos en el procedimiento y los efectos que puede 
producir en su contra la sentencia. Luego, la titularidad de un derecho 
en la legitimación activa o de una obligación contractual o 
extracontractual, para la legitimación pasiva, que corresponde a la 

situación específica que guarda una persona en determinada relación 
jurídica, o que tenga su origen en un hecho, es un elemento necesario 
para poder ejercer una acción y responder de ella; para la acción la 
legitimación en la causa se trata de una condición necesaria para 
obtener sentencia favorable. Existe un vínculo necesario entre interés 
jurídico y la legitimación activa en la causa, porque es una condición 
necesaria para obtener sentencia favorable y, generalmente, por su 
naturaleza, es un elemento que se analiza al dictarse la sentencia de 
fondo, que se ocupa precisamente de decidir sobre la procedencia de la 
acción en relación con las excepciones y defensas. La legitimación 
procesal pasiva se presenta cuando a través del ejercicio de la acción, 
se vincula a una persona como demandado, a quien se le exige que 
cumpla con una determinada obligación y aquélla nace del solo 
ejercicio de la acción, que vincula al demandado con las prestaciones 
que se le demandan, mientras que la legitimación en la causa implica 
la demostración plena de que determinada persona es la titular de una 

obligación, o sea, la que debe responder frente al derecho exigido, sea 
que tenga su origen en un contrato o en un hecho u omisión en 
responsabilidad extracontractual. En el proceso pueden intervenir otras 
personas como sería un tercero, pues éste podría tener interés en el 
resultado de la sentencia. Existe legitimación de los terceros que 
justifiquen su intervención, cuando éstos tienen que hacer valer 
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intereses jurídicamente tutelados en un proceso dado, o cuando por 
existir una relación material o disposición legal, pueden ser llamados 
de oficio o a petición de alguna de las partes. El tercero en un principio 
no es parte formal y material en el juicio de que se trate, pues no está 
identificado expresamente en la demanda con la calidad de 
demandado o sujeto pasivo de la pretensión del actor; pero cuando es 
emplazado al juicio deja de ser un tercero y puede llegar a asimilarse a 
la situación de una de las dos partes que iniciaron con la presentación 
de la demanda. En esos grados entre el interés simple, el legítimo y el 
jurídico se puede dar la posibilidad de intervención en un juicio, para 
que sean objeto de la decisión en la sentencia, o que por esa 

vinculación con la relación sustancial, el interés de los terceros puede 
ser molestado o perturbado de alguna manera, con la decisión 
jurisdiccional del litigio, que le puede beneficiar o perjudicar. Por ese 
grado de interés una o ambas partes, o la ley, consideran conveniente 
o necesario llamar al tercero o acudir al proceso en curso, para fijar su 
posición y actuar en defensa de su propio interés, para tratar de 
asegurar el beneficio al que creen tener derecho, o evitar el perjuicio 
posible o previsible, y en casos de legitimación en la causa respecto de 
una obligación sustancial materia de la controversia obtener una 
sentencia estimatoria de absolución o condena. Por otra parte, dentro 
del proceso civil pueden surgir los terceros con un interés jurídico 
propio respecto de un derecho de propiedad que se perjudique con la 
materia de la controversia, o de un crédito para que se pague de modo 
preferente, tienen una acción propia e independiente a la del juicio en 
el que intervienen y da lugar a la acción de tercería excluyente de 
dominio o de preferencia. Otra clase de terceros es la que formal y 
materialmente queda asimilada a una de las partes por virtud del 

litisconsorcio pasivo necesario activo o pasivo, como el tercero llamado 
a la evicción. Finalmente, otro tipo de tercero con interés jurídico propio 
es el que resulta de la misma situación del tercero respecto de la 
relación sustancial materia del juicio al que es llamado o al que 
comparece voluntariamente y que puede ser condenado o absuelto.”16 

 

Por tanto, los agravios que esgrime el recurrente 

son inoperantes17 para controvertir el dictado del auto 

26 veintiséis de abril del año 2021 dos mil 

veintiuno, que ahora se combate. En tal tesitura, cabe 

mencionar que atento a la naturaleza jurídica18 del 

recurso de revocación, a criterio de quien resuelve el 

presente recurso de revocación es improcedente. Por 

ende queda firme el dictado del auto recurrido de fecha 

26 veintiséis de abril del año 2021 dos mil 

veintiuno, que ahora se combate, en todas y cada una 
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 Al no expresas la causa o motivo legal del agravio que alega 
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 como regla general el recurso de revocación es procedente en contra de los autos y decretos 

pronunciados por el Juez, y es irrecurrible la determinación en que se decida si se concede o no (la 
revocación), porque aceptar lo contrario daría lugar a una cadena interminable de recursos, toda vez que la 
admisión o el desechamiento de una segunda revocación daría lugar a su vez a la interposición de un tercer 
recurso, y así sucesivamente, lo que sería contrario al artículo 17 constitucional, en cuanto exige prontitud y 
expedites en la impartición de justicia. 



de sus partes, para todos los efectos legales. A lo 

anterior es aplicable el criterio jurisprudencial del texto 

y rubro siguiente:  

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LAS 
RESOLUCIONES JURISDICCIONALES, DEBEN 
ANALIZARSE A LA LUZ DE LOS ARTÍCULOS 14 Y 16 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, RESPECTIVAMENTE. Entre las 

diversas garantías contenidas en el segundo párrafo del artículo 14 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sustento de 
la garantía de audiencia, está la relativa al respeto de las 
formalidades esenciales del procedimiento, también conocida como de 
debido proceso legal, la cual se refiere al cumplimiento de las 
condiciones fundamentales que deben satisfacerse en el procedimiento 
jurisdiccional que concluye con el dictado de una resolución que dirime 
las cuestiones debatidas. Esta garantía obliga al juzgador a decidir las 
controversias sometidas a su conocimiento, considerando todos y cada 
uno de los argumentos aducidos en la demanda, en su contestación, 
así como las demás pretensiones deducidas oportunamente en el 
pleito, de tal forma que se condene o absuelva al demandado, 
resolviendo sobre todos los puntos litigiosos materia del debate. Sin 
embargo, esta determinación del juzgador no debe desvincularse de lo 
dispuesto por el primer párrafo del artículo 16 constitucional, que 
impone a las autoridades la obligación de fundar y motivar 
debidamente los actos que emitan, esto es, que se expresen las 
razones de derecho y los motivos de hecho considerados para su 
dictado, los cuales deberán ser reales, ciertos e investidos de la fuerza 
legal suficiente para provocar el acto de autoridad. Ahora bien, como a 
las garantías individuales previstas en la Carta Magna les son 
aplicables las consideraciones sobre la supremacía constitucional en 
términos de su artículo 133, es indudable que las resoluciones que 
emitan deben cumplir con las garantías de debido proceso legal y de 
legalidad contenidas en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. Así, la fundamentación y motivación 
de una resolución jurisdiccional se encuentra en el análisis exhaustivo 
de los puntos que integran la litis, es decir, en el estudio de las 
acciones y excepciones del debate, apoyándose en el o los preceptos 
jurídicos que permiten expedirla y que establezcan la hipótesis que 
genere su emisión, así como en la exposición concreta de las 
circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
tomadas en consideración para la emisión del acto, siendo necesario, 
además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las 
normas aplicables al caso.”19 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, además 

de acuerdo a lo establecido por los artículos 99, 518, 

525, 526 y demás relativos y aplicables del Código 

Procesal Civil; es de resolver y así se, 

R E S U E L V E: 

PRIMERO. Este Juzgado Segundo Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de 

Morelos, es competente para conocer y fallar el presente 
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asunto, en términos de lo dispuesto en el Considerando 

I (uno romano), de esta resolución. 

 SEGUNDO. Se declara improcedente el recurso 

de Revocación interpuesto en contra del auto de fecha 

26 veintiséis de abril del año 2021 dos mil 

veintiuno, en base a las argumentaciones vertidas en 

el Considerando III (tres romano), de la presente 

resolución. 

TERCERO. En consecuencia, queda firme el auto 

recurrido de fecha 26 veintiséis de abril del año 2021 

dos mil veintiuno, en todas y cada una de sus partes, 

para todos los efectos legales.  

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así, interlocutoriamente lo resolvió y firma, la 

Licenciada MA. TERESA BONILLA TAPIA, Juez 

Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 

Judicial del Estado de Morelos, quien actúa ante la 

Tercera Secretaria de Acuerdos, Licenciada KARINA 

ÁVILA MORALES, quien certifica y da fe. 
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